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Conocer el hecho
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Realizar  visita de 

inspección a la 

motonave 
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Elaborar el informe 

técnico de la visita de 

inspección
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Adelantar el decomiso 

de los productos , 

artes o embarcaciones 
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Disposición de los 

productos, artes o 

embarcaciones  

decomisadas

Donación 

Destrucción



P
ro

ce
d
im

ie
n

to
 

C
E
C

 –
A

U
N

A
P

Remisión del informe 

técnico junto los soportes 

al nivel central  de la 

AUNAP
Por parte de la Dirección Regional que tuvo 

conocimiento del caso, se realiza el envío del 

informe técnico con el respectivo soporte 

probatorio a la Dirección Técnica de 

Inspección y Vigilancia en donde se evaluara 

si existe el merito para aperturar formalmente 

una investigación administrativa 

sancionatoria en contra del presunto infractor, 

de ser así se iniciara con el procedimiento 

administrativo sancionatorio diseñado para tal 

fin.



Gracias por su 

atención


